
·Sesión 6sa~)extraordl en miércoles 1 de dicbre. de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

BRES,JiDEIN CIA DEL 'SE:&OR nUR,AN 

SiU(}IARIO DE, LA SES,ION 

1. fJos señores ,cruz"Goke y Alessandri, a 
.lÜmbre de sus respecti vos partidos, 
rinden homenaje a la memoria de don 
Carlos Walker Mavtínez, con mo.tivo 
del centenario de su nacimiento. 

'21. El señor Del Pino se refiere a la po
sión del Partido Agrario frente 
situación inter~lacional. 

3. A indicación del señor Concha (don 
Luis Ambrosio ), se acnerda constituir 
la ISala en sesión secreta a fin de oír la 
exposición del señor ¡Ministro d'e Rela
ci'ones Exteriores. 

i. A nombre del señor Correa. se acuer
da pedir la inclusión. en la actual con
vocatoria del proyecto que exime, pa
ra los e,fectos del pago de la con.tribu
ción territorial, el valor de las hipote
cas contraídas con la Corporación oe 
Reconstrucción en la zona devastada, 
y la del proyecto que concede fondos 

par,a la celebración del bicente:lario de 
la ciudad de Talea. 

;5:. A nombre del señor Grove (don Mar
maduke), se acuerda pedir la inclusión 
en la actual convocatoria del proyec
to que se refiere a la comuna subd'ele
gación de Navidad. 

6. Se constituye la ,s,ala en sesión secre
ta. 

Se suspende la sesión. 

7. A Seguada Hora, continúa 
constituída en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

AS]STENOIA 

Asistieron los señores 

la Sala 

:Alessandri R., Fernando 
. :AJvarez, Hu:mberto. 
cAmunátegui, Gregorio. 

A.zó~r, . Guillermo. 
Barrueto, Dari'O. 
Bórquez, Alfonso. 
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Bl'IaIVO, Enrique. 
¡Concha, Luis Ambrosio 
Oontrerag L., ~arlos. 

Oruchaga, Miguel. 
oruz Concha, Ernesto. 
IClruz_iCoike, íElduardo. 
Estay C., Fidel. 
Grove, HUlgo. 
,Grov'e, Marmaduke. 
Guevrara, Guillermo. 
Guzmán, Elo1d'oro IEn_ 

rique. 
Hiriart, Osv'aldo. 
Jirón, Gustavo. 
,Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez M., Julio. 

Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Muñoz O., Manuel. 
Opazo :L., Pedro. 
Ossa ,O., Manuel. 
Pairoa, Amador. 
Pino del, Humberto. 
Prieto O., Joaquín. 
Rivera, Gu¡stavo. 
Rodriguez ,qe la Sotta. 

Héctor. 
Torres, lB'auro. 
Urrejola, José Feo. 
Valenzuela, rOscar. 
Videla :L., Hernán. 
Walker L., Horacio. 

y los señores ::\1inistros: de Interior, de He
laciones Exteriores y Comercio, de IDefen
sa Nacional, de T'ierras y rColoniza ción. 

.AiOTA AiPROBAD ... \. 

Sesión 4.a extraordinaria en 25 de noviem
bre de 1942 

Presidencia del señor Durán 

~~sistieron los señores: Alessandri, Alva· 
rez, Amunáte,gui, Azócar, Barrueto, Bravo, 
!Concha, Correa, Cruchaga, ,Cruz Concha, 
Cru'z-Cokle, rCruzat, Domínguez, 'Estay, Ji
rón, Grove Hugo, Grove Marmaduke, Gue
vara, Guzmán, Hiriart, :Lira, I::\Lartínez Car
los A., ,Martínez Julio, C\Laza, Moller, 1\lu
ñoz, Opazo, Ossa, ,Pino del, Prieto, Rodrí
guez, Torres, Yalenzuela, ,Yidela y vValker. 

El señor ¡Presidente da por a1probada el 
acta de la sesió:1 2.a, en 18 del actual, que 
no ,ha sido observada. 

fEI aC'Ía de la sesión 3.a. en:?14 del pre
.sente, queda en Srecretarí~, a disposición 
de 100s señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida de los negocios 
que a continuación se illdican: 

Oficios 

Uno del Ministro del Il1'terior, ,en que 

transcribe un oficio .del ::'vlinistro de E/co
nomía y Comercio, referente al uso del dis
co de libre tránsito 'por los señores Sena
dores. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Uno del señor ,Ministro de Justicia, con 
el cual contesta el oficio 1,4'5<2 que se le di
rigió a nombre del señor Guzmán sobre in
clusión 'en la Convocatoria del proyecto so
bre prórroga de la vi'g'encia de la ley de 
previsión de los Abogados, y sobre aumen
tos de !Sueldos a los empleados de los Tri
.bu~l'ales de Jus.ücia. 

¡Se mandó ,poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Moción 

Una elel Honorabl~ Senador don Fernan
do Alessanch~i, con la cual inicia un pro
yecto ele ley sobre reglamentació~l de la 
subrogación en las Cor1'es de Apelaciones. 

Pa,só a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Solicitudes 

Pna de don Víctor Chávez Dailhe, en que 
pide abo~10 de tiempo. 

,Pasó a la. ¡Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Otra de doña María 'Muñoz v. de Rojas, 
len que pide el despacho de una solicitud 
que tiene pendiente. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Telegrama 

U:lO del Sindicato Bl'ac, en que piden di
versas medidas de orden inter:lacional. 

¡Se mandó arc,hivar. 

Incidentes 

El señor del Pino formula indicación pa
ra que el proyecto de la Honorable, Cáma
ra de Diputados, sobre creación .del Banco 
A,grícola, que ha pasado a la Comisión de 
HacieRda, seaestucliaclo por ésta conju::l
tamente con la Comisión de Agricultura. 

Por asentimiento unánime .se da . por 
aprobada. 
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Ell señor Ossa usa de la pal,abra sobre la 
convéniencia de facili,tar la creación de So
ciedades Anónimas agrícolas, y pide se di
rija oficio a ~lOmbre de ¡Su Señoría a los 
señores IMinistros de, Hiacienda y de Agri
'cultura, acompañándoles el boletín de esta 
sesión a fin de ,que se impongan de sus, ob
servaciones. 

'Se acuerda dirigir el oficio en la forma 
acostum brada. 

:El señor Valenzuela se ocupa de }a polí
tica internacional de Chile y de las d'ecla
raciones formuladas a. la pre~lsa de ayer 
por S. E. el ,Presidente de la República. 

Eil seño,r Torres ,pide que en su nombre 
se dirija oficio al señor Ministro del Traba
jo para que recabe. la inclusión en la convo
erutoria del proyecto sobre ,creación del Co
legio de Contador'es. 

El señor Girón, pide se agregue sU nom
bre a este oficio. 

Se acuerda dirigir el oficio a nombre de 
los señores Senadores y 'e~ la forma acos
tumbrada. 

E:l señor Correa, usa de la palabra para 
rendir un homenaje a la memoria del Ex
celentísimo señor don ¡Pedro Aguil're Cer
da, con motivo de ser el día de hoy el pri
mer . aniversario de su fallecimiento. 

Adhieren a este homenaje los señores 
Guevara,}Ial"tínez 1Iontt y 1D0mínguez. 

Conforme al acuerdo ado,ptado 'e~l la se
sión anterior se cons.tituY'e la ISala en se
¡.;iÓn secreta ;para ocuparse del mensaje en, 
que S. E. el Presidente (ve la República 
solicita ela.cuel"do del Senado para nom
brar Embajador de Chile en 2\I&jico a don 
'Oscar Scllllake Vergara y se adopta la re
solución de que se deja testimo~lio el! acta 
por separado. 

Se sUlSpende la sesión. 

S'eglinda hora 

Orden del Día 

Entrando en el .orden del Día y confor
me al acuerdo adoptado en la sesión ante
rior, se rponen en discusióa las observacio
nes formuladas por ,S. 'E. el ,Presidente de 
la República al proyecto despachado por el 

Congre,so Nacíonal, sobre 'L~y Orgánica de 
los servicios de Correos y Telégrafos. 

E'stas observa'ciol1'es fueron a:pro.badas, 
. por la Cámara de Diputados. 

No usa de la palabra ninguno de los se
ñores Senadores. 

Cerrado el debate por a,sentimie~lto uná
nime -se dan por aceptadas todas las obser
vaciones. 

Se levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E~ 
el Presidente de la República: 

Conciudadallos del Senado y de la Cámara 
de Di1putados: 

EI GobieI';:J,o de Chile, lJIevado elel deseo 
de .fomentar y consolidar sU tradicional 
amista.d con la vecina 'Rlepública de Boli
via, e inspirado 'en las ventajas que ofrece 
para lograr este fin, un mayor incremento, 
de las relacio:l'es turÍsti'cas y e,1 otorgamien
to de facilidades a estudiantes, ha estima
do. conveniente concertlar con el Gobierno' 
de Bolivia' un "Convenio sobre Viajes de 
Turistas, Estudiantes y Einf'ermos", cuyo, 
texto, que vengo en someter a vuestra con
sideració:l, es el siguiente: 

"Los Gobiernos de IChile y de Bolivia, 
con el objeto, de facilitar un'mejor conoci
miento recíproco de sus :pueblos mediante 
un más fácil irutercambio de turistas y de 
estudiantes, han resuelto suscribir un Con
venio que sirva dicho propósito y, al efecto, 
designan por sus !Ple:lipotenciarios: ' 

'8.- E. el Presidente de ,la Chile: Al Ex
celentísimo señor Benja,mín Cohen, su Em
bajador en Bolivia; 

S. E., el Presidente de IT3olivia: al Exce
l'entísimo señor Eduardo A:lze Matienzo, 
su Ministro de Relaciones E,xteriores y Cul
to; 

Quienes, después de canjear sus Plenos 
Poderes, que fueron hallados en buena y 
debida forma, han convenido lo siguiente:

Artículo 1.0 Las personas nacidas en 
Chile y Bolivia podrán viajar e:ltre ambos: 
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'países, para fines de turismo, estudios .r sa
lud, con sus células de identidad personal. 

Artículo 2.0 Dichas células d'eberán ser 
de :tipo internacional, es decir que conten
.:drán, por lo menos, una fotografía nume
rada, las impresioaes digitales y la filiación 
de los portadores. 

Artículo 3.0 Los Cónsules de Chile y de 
Bolivia expedirán, gratuitamente, a los tu
ristas, estudiantes y enfermos, una tm·je'.:á 
l)ara entrar al .país, con datos idéntieos a 
los mencionados en el Carnet de Identidad, 
el número del mismo o indicación de la fe
eha de ingreso, sitios de permanencia y 
plazo de la misma . 

. Artículo 4.0 Los Ca l'l1ets de Identidad 
serán extendidos a los propios nacio~lales 

por la Dirección Genera.! de Investigacio
nes y Pasaportes en Chile, y por la Diree
,ción General de Policías en Bolivia. 

Artículo 5.0 La permanencia del turista 
no podrá exceder de noveata días. Las per
~~onas q lle ingresen a uno u otro p'aís COI~ 
las facilidades del presente Connmio, nó 
;podrán realizar actos de comercio, ni to
mar ocupaClOn remunerada ea empresas o 
establecimiento alguno. 

Articulo 6.0 1I,0s extranjeros residentes 
2n' Chile y Bolivia, con no menos de cinco 
~aÍlos de rac1icatol'ia en llno u oltro país, po
drán acogerse a las disposiciones de este 
"Co~lvenio previo asentimiento de las auto
ridad'es inn1Írgratoriasco:m!petentes. Los de
más quedarán sometidos a las disposiciones 
de los Tratados en vigor sobre la materia. 

Artículo 7.0 IJOS estudiantes podrán via
jar con sus Carnet,,, o Certificados de ma
trícula. siempre que conien'gan una foto
grafía y demás indicaciones del Carnet de 
Identidad, sean expedidos por las autorida
-des educacionales competentes del otro 
país. y 'contrasellados, a partir del segun
do afio, por ,los Servicios de Ic1'entificaci6a 
.oel sitio donde realicen sus estudios. A la 
presentación de dichos ICarnets o Certifica
dos, los Cóiisules deberán extenderles gra
tuitamente, la tarjeta de ingreso esta bleci
-da en el artículo IT1ercero. Los Estudiantes 
podrán permanecer ene1 otro país duraate 
iodo el tiemipo requerido para terminar sus 
estudios: 

Artículo 8.0 L.as anteriores franquicias 
~ie aplicarán c·on las limitaciones estableci-

das por los reglamentos vigentes en mate
ria sanitaria y policiaL 

Artículo 9.0 Ulla vez cumplidos, en ambos 
países, los trámites constitucioaales, se ha
rá el canje de Tatificaciones de la presente 
Convención en ¡Santiago de Chile. 

Artículo 10. Esta Convención entrrará en 
vigencia treiata días después del canje de 
ratificaciones por plazo indefinido, pero po
drú ser desahuciado COn a viso previo de 
seis l1leses. 

En fe de lo cual, los ¡Plenipotenciarios 
arriba nómbrados, lo firman y seHan, en la 
Paz, Boliyia. el décimo día del mes de agos
to del afio lliil novecientos cuarenta .r dos". 

Vista la illl!portarlcia que el Convenio • 
preinserto tiene para el ,logro de un mayor 
acercamiento con 'el Gobierno y el 'Pueblo 
de Bolivia y dando cumplimiento a lo que 
prescribe la Constitución \Política Gel Esta
do en el número 1f) del artículo 7f2., me per
mito someter a vuestra aproba.ción el si
guiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único. Apruébase el CO:lvenio 
sobre viajes de turisMs, estudiantes y en
fermos,· concertado entre Chile y Bolivia 
en la ciudad de La Paz, el díá lO de agos~ 
to del afio de 194:2.". 

¡Santiago, 3.0 de noviembre de 194Q. -
J. AnIJonio Ríos M. - Joaquín Femández. 

Conc·iudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El Gobierno de Chile, rom,penetrado de la 
conveniencia que significa para el país y 
para el buen entendimiento COn las nacio
nes vecinas, la renovación y mantenimiento 
de hitos en las líneas fronterizas con los' 
países limítrofes, y ci.ñéndose al tradicional 
espíritu de fraternidad que Chile ha man
tenido para con los países de América, ha 
estimado oportnno suscribir COn 'el Gobier
no de Bolivia un "Protocolo sobre Reposi
ción y C011';ervación de Hitos ", el t;mal ven
go en someter a vuestra consideración y 
cuyo texto es el siguiente: 

"Los Gobiernos de la República de Chile 
y de Bolh·ia, 

Para eliminar todo motivo de incerti-
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.uumbre o de fricción respeeto a la línea del 
iimite internacional que separa sus respec
ti vas jurisdicciones. 

Han resuelto suscribir un Protocolo so
bre Oonservación de Hitos fronterizos, pa
ra lo cual designan por su's Plenipotencia
rios: 

S. E. el Presidente de la República de 
Ohile: al Excelentísimo señor Benjamín 
Cohen, su Embajador en Bolivia; 

S. E. el Presidente de la República de 
Boli via: al Excelentísimo sellol::- Eduardo 
.Anze ::\Iatienzo, Su Ministro de Relaciones 
:Exteriores .y Oulto; 

Quienes, después de haber exhibido sus 
Plenos Poderes, que fueron hallados en 
buena y debida forma, han cOIwenido lo si
guiente: 

Artículo 1.0 1Jos Gobiernos de Chile y de 
Bolivia acuerdan designar una GonlÍsión 
l\Tixta formadl1 por técnicos de ambas na
ciones, para qu.e procrda a re,poner los hitos 
fronterizos removidos, desaparecidos o en 
mal estarlo; a eolocar nuevos hitos inter
medios, donde considere necesario hacerlo, 
a fin de señalar, con más cla rielad y pre
cisión, la línea de frontera entre ambos Es
tados; y a verificar la exactitud de las co
ordenadas geográficas de todos los !hitos 
existentes y de los que colocarú, si hubie
re lugar. 

L::\Comisión Mixta, en los lugares que 
considere conveniente, materializará la lí
nea divisoria con una zanja a bierta entre 
nito e hito, de conformidaa a la línea de 
frontera descri'!;a por el artículo 2. o del 
Tratado de 20 de octnbre de 1904 y por 
el Protocolo modificatorio de 1. o de mayO 
de 1907. respectivamente. 

Artículo. 20 Con posterioridad a la 
terminación de los trabajos de la Oomisión 
Mixta, a que se refiere el artículo anterior, 
ambos Gobiernos se comunicarán, oportu
namente, toda información que cada uno 
puede obtener sobre cambios en el estado 
material y ubicación de los hitos demarca
torios de la frontera entre ambos Estados. 

Artículo 3. o Para verifiear tales infor
maciones, los Gobiernos de 6mbos países. 
designarán uno o más técnicos, quienes de
berún trasladarse al terreno antes de se
senta días a contar de la fecha en que fué 

tran5mitida, al otro Gobierno, la i'nforma
CiÓll eorrespondiente. 

·Oomprobada la exactitud de la denuncia, 
los técnicos procederán, de común acuerdo, 
a reponer o repa rar los hitos destruí dos, re
movidos o deteriorados. 

Artículo 4. o Comisiones de té,cnicos, opor
tunamente designadas, realizarán cada diez 
años inspecciones conjuntas de los hitos 
fronterizos y procederán a rectificar la po
sición de los removidos, a re·paral' los dete
riorados y a reponer los destruídos, así co
mo a colocar otros intermedios que materia
licen la línea divisoria. IJaprimera inspec
::ión conj unta se realizará diez años des
pués de l<a terminación del trabajo de la 
Oomisión ilVIixta a que se refiere el artículo 
1. o del presente Protocolo. 

Articulo 5. o Un Acta Adicional, eonsi
derada como parte integrant.e del presente 
IPrJtocolo. estipulará lo l'e.}ativo a la cons
titución, funcionamiento y prerrogativas de 
las Oomisiones 1\Iixtasestablecidas en los 
artículos an terio res. 

Articulo 6.0 Una vez cumplido, en ambos 
países, los trámites constitucionales, se ha
rá el canje de ratificaciones del presente 
Protocolo, en Santiago de Chile. 

,Artículo 7.0 Este ¡Protocolo entrará en 
vigencia treinta días después del canje de 
ratificacion.es, por \p~azo ind~finido, pero 
podrá ser clesa'huciado con aviso de seis 
meses. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
arriba nombrados lo firman y sellan, en La 
Paz, Bolivia, el décimo día del mes de 
agosto del año de mil novecientos cuarenta 
y dos" , 

Acta Adicional al Protocolo sobre conSeT
va.ción de Hitos fronterizos. 

Oon el objeto de precisar la forma en 
que actuaTá la OomisiónMixta para la con
servación de hitos en la frontera chileno
boliviana, cU?O establecimiento se acuerda 
por el Protocolo suscrito en la misma fe
cha, los GobieMlos de Ohile y de Bolivia, 
convienen en lo siguiente: 

1. La Oomisión Mixta se rehnirá en La 
Paz, treinta días después de puesto en vi
gencia el Protocolo suscrito en esta fecha, 

,¡ 
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para establecer su plan de trabajo y dar 
inmediato comienzo al desarrollo del mismo. 

2. A título informativo la Comisión pon
drá en conocimiento ele ambos Gobiernos 
los planes de trabajo que confeccione. 

3. Siendo la 'Comisión de Conservación 
ele Hitos de índole esencialmente mixta, sus 
trabajos deben ser siempre realizados con la 
presencia de representantes de las dos par-, 
tes, condición indispensable de su validez. 

4. La Comisión .l\Iixta no podrá suspen
der sus trabajos antes de terminarlos com
pletamente, salvo en forma temporal y por 
causa de fuerza luayor. 

;). La Comisión Mixta consignará en ac
tas originales, por duplicado, la ubicación 
y demás datos descriptivos ele caela uno de 
los hitos cuya posición verifique o repare. 
Dicha,s actas serán suscritas !por los comi
sionados y elevadas a conocimiento de los 
Gobiernos, conjuntamente con la monogra
fía de cada hito. 

6. Si al reponer un. Ihito o al colocar uno 
nuevo se produjera desacuerdo acerca de 
su ubicación, los comisionados levantarán, 
en 00nj.unto un plano a escala mayor de la 
sección cuestionada y lo enviarán a las res
pedivas ¡Cancillerías con sus propios infor
mes, sin perjuicio ele la prosecución ele las 
labores en el resto de la frontera. Con di
c1hos informes a la vista los Gobiernos de 
ambos países resolverán lo !que corresponel". 

7. La .Delegación ele caela país se compon
drá de un comisionado can el título de Pre
sidente .Y del personal técnico, auxiliar y 
subalterno necesario para el cum,plimiento 
de su cometido en el terreno y los trabajos 
de Ga J;¡inete. ,Si alguno de los cargos que
dase vacante y pudiere por ello producirse 
un perjuicio en el desarrollo de las labores, 
el, respectivo Gobierno designará inmedia
tamente a quien_haya ele reemplazarle. 

S. L,os gastos de· dichos funcionarios se
rán costeados ,por el respectivo Gobierno, 
el que proporcionará, también, los materia
les ,y elementos a sus correspondientes de
legaciones. 

9. El costo de los hitos, su transporte y 
eolocación serán sufragados por ambos Go
biernos, en partes iguales. 

10. El instrumental, material de trabajo, 
'vehículos, equipajes, víveres y todos los úti
les y artículos requeridos ,por la Comisión 
j}iixta, gozarán de franquiciasaduanel"as 

de ambos países y de completa libertad de 
internación y de tránsito. Los Gobiernos 
contratantes se comprometen a otorgar fa
cilidades de transporte al personal, equipos, 
instrumentos, etc. de la Comü;ión ),Iixta. 

11. Las anteriores disposiciones se a,pli
carán, también al funcionamiento de las 
Comisiones :JIixtas de Técnicos encargados 
de realizar inspecciones conjuntas de los 
hitos fronterizos, establecidas en conformi
dad al Protocolo suscrito en esta fecha. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios sus· 
criben la presente Acta Adicional en dos 
ejemplares idénticos, en La Paz, el décimo. 
día del mes de agosto del año mi,l novecien
tos cuarenta y dos". 

En consideración a las razones antes ex
presadas, y teniendo presente los benefieios 
positivos que representa el mantenimiento. 
de las buenas relaciones con Bolivia, vengo. 
en someter a vuestra aprobación el siguien
te 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único . .Apruébase el Protocolo, 
so bre Conservaeión y Reposición de Hitos 
y el Acta Adicional del mismo Protocolo~ 
suscritos con Bolivia en la ciudad de La 
Paz, el día 10 de agosto de 1942". 

!Santiago, 30 de noviembre de 194:2,.
J. Antonio Ríos M.- Joaquín Fernández. 

2 .. 0 Del siguiente oficio de S. E. el Presi
dente de la República: 

Santiago,2 de Diciembre de 1942.- Ten-· 
go el honor de comunicar a V. E. que, en 
uso de la atribución que me confiere el ar
tículo 5:7 ele la Constitución elel Estado, he 
resuelto incluir entre los asuntos de que 
podrá ocuparse el Honorable Congreso Na
cional, en el actual período de sesiones ex
traordinarias, el proyecto de ley que auto
riza a la }:Iunicipalidad de Arica para pa
gar a la Corporación de Fomento de la 
Producción las cuotas del servicio del em
préstito para la terminación del balneario> 
de Playa ::\1 uller. 

Dios guarde a V. E. - J Antonio Ríos~ 
- Raúl Morales. 

I , 
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:3 . o Del siguiente oficio del señor Alcalde 
de Santiago: 

Santiago, 30 de Noviembre de 1942.-La 
1. Municipalidad, en su sesión de fecha 24 
de Noviembre en curso, acordó solicitar del 
Honorable Congreso Nacional se sirva roan
i ~n6r, en el ,proyecto de ley que pende de 
su consideración, al Alcalde de Santiago 
como representante de la l. lVIunicipalidal 
:mte el Honorable Consejo 'de la Caja de la 
Hahitación Popular. 

En cumplimiento, pues, ele esta n~solll
ción municipal, me dirijo a US. para 'que 
sirva, si lo tiene a bien, hacer llegar a co
nocimiento del Honorable Congreso ?\ acio-
11a 1 los deseos ele la 1. Munici pa lida(l de 
Santiago. 

Saluda a US.- Washington Bannen, Al
c'!lele. 

4.0 Del siguiente oficio del señor Vicario 
del Arzobispado: 

, 
Santiago, 28 de Noviembre de 1942.

Excelencia: Tengo el honor de invitar a V. 
E. y, por su digno intermedio, a los hono
rables miembros de la Cámara a los diver
sos actos del Congreso l\Iariano que se rea
lizará, en la ciudad de Santiago, los días 
5, 6, 7 y 8 de Diciembre próximo. 

Dios guarde a V. E. -M~guel Miller, 
Vicario General del Arzobispado y Presi
dente elel Congreso Mariano. 

,5.0 De la siguienlJe moción del Honorable 
Senador, don Fernando .Alessandri: 

La Ley Orgánica d0 Tribunales estableció 
una diferencia muy nítida entre las impli
('ancias y las recusaciones. Hizo ele las pri
meras verdaderas pl'ohibicíonespara que 
los jueces conocieran de determinados asun
tos y de las segundas, simples facultades 
que los interesados podían o no ejercitar. 

El artículo 130 del Código de Procedi
miento Civil elió a algunas recusaciones el 
carácter de prohibiciones. En esta forma 
en la actualidad existen recusaciones re

nunciables y recusaciones irrenunciables. Es
tas últimas no han pasado a ser implican
cias a pesar de que producen su efecto prin
cipal. 

Esta situación da origen a diversas difi
cultades en la práctica y oscurece la apli
cación de la ley. 

Probablemente el espíritu de lo,s redac
tores ¡del ,Código de Procedimiento Civil 
fué transformar en implicancias a todas las 
recusaciones irrenunciables, pero desgra
ciadamente se consagró otra cosa en el tex
to mismo. 

El ,proyecto tiene par objeto corregir es
tas dificultades, restableciendo el verdade
ro carácter que la Ley Orgánica de Tribu
nales c1ió ,a las implicancias y recusaciones. 

Para alcanzar este resultado se reempla
za el actual aHí culo 248 de la Ley Orgá
nica de rrribunales por otro en el cual se 
indican como implicancias a todas las in
ha,bilicladcs irrenunciables establec~das 'en 
el artículo 130 del Código de Proc(ldimlento 
Civil. 

En el artículo 2'50 se dejan las actuales 
recusaciones, 'pero se eliminan ele ellas las 
que el artículo 130 del Código de Procedi
miento hizo irrenunciables y que pasarán 
11 ser implicancias en conformidad al nuevo 
artícnlo 248 que se ,propone. 

COmo consecuencia de estas reformas se 
deroga el primer inciso del artículo 251 de 
la Ley ele 'l'ribunales por cuanto no tendrá 
ya razón de ser en a tencióll a que' los pa
l'elltcscos a que él se refiere se van conside- . 
rando en cada una de las causales de im-

. plicancia y reeusación contempladas en los 
preceptos que se proponen. 

POI' estas consielera,eiones someto a vues
tra consideración el siguiente 

Proye'cto de ley: 

Artículo único. lVIodifícanse en la forma 
que a continuación se indica, los siguientes 
artículos de la ley ele Organización y Atri
buciones ele los 'l'ribunales: 

Artículo 248: Sustitúyese por el siguien
te: 

",Son causas de implicancia: 
1. o Ser juez parte en el pleito o tener en 

él, interés personal, 'salvo lo dispuesto en¡ 
el N. o 18 elel artículo ,250' y en los artículos 
1324 y 1325 del ,Código Civil; 

2. o ,ser el juez consorte o pariente con
sanguíneo legítimo en cualquiera de los 
grados de la línea recta y en la colateral 
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!hasta el 'Segundo grado inclusive, o ser pa
dre o hijo natural de alguna de las partes 
o de 'Sus representantes legales; 

3. o <Ser el juez tutor o curador de algu
na de las partes,-o ser albacea de alguna su
cesión, o síndico de alguna quiebra, o ad
ministrador, de algún establecimiento o re
pre'Sentante de alguna ¡persona jurídica que 
figure como parte en el juicio; 

4. o Ser el juez ascendiente o descendien
te legítimo, padre o hijo natural de abo
gado de alguna de las partes. 

fl. o Haber sido el juez abogado o apo
derado de alguna de las partes en la causa 
actualmente sometida a Su conocimiento; 

6. o Tener el juez, Su consorte, ascendien
tes o descendientes legítimos, padres o hi
jos naturales, cauSa ,pendiente en que deba 
fallar como juez alguna de las partes; 

• d' 7. o Te'ner el juez, su consorte, ascen len-
tes o descendientes legítimes, padres o hi
jos naturales, cauSa pendiente en que se 
ventile la misma cuestión que .el juez debe 
fallar; 

8.0 Ha'ber ell juez manifest'ado su dicta
men sobre la cuestión pendiente, con co
nocimiento de los antecedentes necesarios 
para pronunciar sentencia; y 

9. o Ser el juez, su consorte, o alguno de 
sus ascendientes o desc-endielltes legítimos, 
padres o hijos naturales, heredero instituí
do en testamento por alguna de las partes 

Artículo 250: Sustitúyese ,por el siguien
te: 

"SOn causas de recusación: 
1. o Ser el juez pariente consaguÍneo sim

plemente ilegítimos en toda la línea recta 
y en la colateral hasta el cuarto grado in
clusive, o consanguíneo legítimo en la línea 
colateral desde el tercero hasta el cuarto 
grado inclusive. o afin hasta el segundo 
grado también inclusive de alguna de las 
partes o de sus representantes legales. 

2, o Ser el juez ascendiente o descendien
te ilegítimo, hermano o cuñado legítimo o 
natural del abogado de alguna de las partes. 

3. o Tener el juez superior alguno de los 
'parentescos designados en el inciso prece
dente o en el número 4 del artículo 248 con 
el juez inferior quehubi~re pronun~iado 
la sentencia que se trata de confirmar o re
vocar. 

4. o Ser. alguna de las partes sirvie~1te, pa-

niaguado o dependiente asalariado del juex.. 
o viceversa; 

5. o Ser el juez deudor o acreedor de al
guna de las partes; o serlo su consorte, o
alguno de sus ascendientes, descendientes 
o pal lentes colaterales dentro del segundo 
grado_ 

Sin embargo, nO tendrá aplicación el in
ciso anterior, si una de las partes fuere la, 
Caja ,)Jaciona,l de ,E:K IBP. Y PiP. o algu
na' de las instituciones regidas por la ley 
de 2,9' de agosto de 1<855', a menos que éstas 
ejerciten 3'ctualmente cual'quiera acción ju
dicial contra el juez 'Y las demás personas 
señalwdas o viceversa. 

6 _ o Tener alguno de los ascendientes o 
descendientes simplemente ilegítimos del 
juez o los parientes colaterales del mismo 
dentro del segundo grado, causa pendiente 
que deba fallar co¡:no juez alguna de las 
partes. 

7. o Tener algwlO de los ascendíentes ü< 

desc1enc1ientes, ,simp],emente i1egittilnos. del 
juez o los parientes colaterales del mismo 
dentro del segundo grado, cauSa pendiente
en que se ventile la misma cuestión que el 
juez debe fallar. 

8.0 Tener pendiente alguna de las pa:r:
tes pleito civil o criminal con el juez, con 
su consorte, o COn alguno de sus ascendien
tes, descendientes o parientes colaterales 
dentro del segundo grado. 

Cuando el pleito haya sido promovido por 
alguna de las partes deberá haberlo sido an
tes de la instancia en que se intenta la re
cusación. 

9. o Haber sido el jucz declarado como. 
testigo en la cuestión actualmente someti
da a su conocimiento. 

; 10. Haber el juez manifestado de cual
quier modo su dictamen sobre la cuestión 
pendiente, siempreqne lo hubiere hecho 
con conocimiento de ella. 

11. Ser alguno de los ascendientes o des
cendientes ilegítimos del juez o alguno de 
sus parientes colaterales dentro del segun
do grado, instituíc10 heredero en testamento 
por alguna de las partes . 

12 . Ser alguna de las partes heredero' 
instituído en testamento por el juez. 

13. Ser el juez socio colectivo, comandi
tario o de 'hecho de alguna de las partes, o' 
serlo Su consorte o alguno de los ascen
dientes o descendientes del mismo juez, o 
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alguno de sus parientes colaterales dentro' -El señor Secrefiario da lectura a la. 
del segundo grado. Cuenta. 

14. Haber el juez recibido de alguna' de 
las partes un beneficio de importancia, que 
haga presumir empeñada su gratitud. 

15. Tener el juez con alguna de las par~ 
tes amistad que se manifieste por actos de 
estrecha familiaridad. . 

16. 'Tener el juez COn alguna de las par
tes enemistad, odio o resentimiento que ha
ga presumir que no se halla revestido de 

'la debida imparcialidad. 
17. Haber el juez recibido, después de 

comenzado el pleito, dádivas o servicios de 
algunas de las partes, cualquiera que sea 
su valor o importancia. ' 

18. Ser parte o tener interés en el pleito 
una sociedad anónima de que el juez sea 
accionista. . 

Art. 251: 'Se deroga el inciso primero. 
Extiéndese a esta ley la autorización con

ferida al 'Presidente de U'a Re¡pública por el 
artículo 32 de la ley 7,191, de 21 de julio 
de 1942., 

IJa presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial".
Fernando Alessandri R. 

6.0 De dos s01icitudes: 

Una de don Luis Díaz Palruéios, en que 
solicita derecho a montepío, sin gravamen 
para el Fisco. 

y una de dOn Héctor Canden Lemus, en 
que solicita pensión de gracia. 

DEBATE 
BRll\IERA. HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 boras 'J:l mi
nutos, COn la presencia len la Sala de 25 se
ñores Senadores. 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nom1:5re de Dios, se abre la sesión. 

·El acta de la .sesión 4.a, en 25 de noviem
bre, aprobada. 

E1 acta ele la sesión 5.a, en 1.0 de éliciem
,bre, queda a disposición de los sef.üres Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los aW:ltos que 
han llegado a la Secretaría. 

Incidentes 

El señor Durán (Presidente). - En la 
hora de 'Incidentes tiene la palabra el Ho. 
nora~le señor Cruz-Coke. 

Puede usar de la palabra Bu Señoría. 

HOMENAJE A LA MEMORiA DE DON 
.cARLOS W ALKER MARTINEZ CON 
MOTIVO DEL CENTENARIO DE SU' 
NACIMIENTO. 

El señor Cruz-Coke.- Señor Presidente:: 
Hace lOO años nacía en Valparaíso don 

Carlos \VuJker Martínez, gala de la i:lte
ligencia chilena y flor de la políüca nacio
nal. 

La vida del ilustre repúblico tiene sello 
de unidad y de aventura. Antes de actuar" 
estudia; gesta 'en meditación instrumen
tos para su voluntad. ,Más tarde, para 01'

'g.anizar supe~lsamiento, trabaja en la bús
queda de ]a eJQpresión más adecuada a su 
temperamento. E'scribe. Nac'e un drama, 
",::\Ilanuel Rodríguez", y un periódico, "La. 
República Literaria". Más tarde interpre
tará la vida de Portales . .cosas tibias quC' 
1]0 hubieran adormecido. A escribir histo. 
ria prefiere hacer historia. Y la hace. 

España no había dejado de soñar en l~ 
reconquista. 1865. 'Nuestro país, patrono de 
'estos mare·s, corre a socorrer al ,perú ame
nazado·. Entonces él se hace Chile. El es. 
Chile. Se decitle e~l una noche. Se embarca 
para ir a pelear; a eontinu.ar la indepen
dencia ;el barco se llama "El Amazonas"; 
su .comandante, un Sánchez que no lleva 
instrucciones. El las tiene. Se las ha dado> 
él mismo. Nacieron de U::la in:tagen que tie
ne de un país sin miedo, dueño y res pon
'sable de uu largo mar tl~anquilo. 

Intenta alzarse c,on el buque para llevar-
10a1 sitio del comba,te. Xo es tiempcr de que 
narremos la singular y magnífica aventura .. 
A Chile le im1porta lo .que le sucede a su 
vecino. :Su bdepeneleneia no está termina
da. Xuncauna independencia está termina-· 
da. Aislarse sería morir o colocarse en mi 
plano desprovisto ele grandeza. La Indepen
dencia es una fU~lción :hi,stórica con la ellaI 
tenemos la obligación de servÍr al Contiuen-
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te. Así lo comprendió entonces este estadi:::
ta enorme a quien vengo esta tarde a re~l

dir fervoroso homenaje a aombre de 1015 

~Senadore,s, 'Conservadores. 
No me corresponde involucrar en este S:'>,

ludo la enumeración ele todos los a'ctos con 
que iluminó su tiempo; en misiones dip~o
má ticas en las cuales vemos alzarse frente 
a él la difícil fi'gura de .:\Ielgarejo, que Car
los '\Valker Ylartíl1'ez aüavesó COa elegk\t
cia y fortaleza; la administración de Santa 
iMaría y la de Balmaceda; el Ministerio; 
el Parlamento, la presidencia de su parti
do. En todas partes hace morada su valor 
con la exclusiva codicia, del engrandecimien
to de su país. 

Descubrió a tiempo el peligro que repre
sentaba para la Nación la interpretació:l 
matérialista de su vida y clamó para que 
nuestra Fe, nuestra Eisperanza y nuestra 
generosidad, por menguadas e insuficientes, 
no fueran a dejar huecos a las reacciones 
na turalcs de las exigeacias del hombre. 

SuOristianismo bebía así en las fuentes 
más puras del surtidor de la Iglesia. Den
tro de este mismo espíritu dirigió a su Par
tido. Comprendió que un partido político 
que quiere de veras servir al país y no a sí 
mismo solamente, debe encarnarse sin des
canso en formas cada vez más nuevas de 
i"lterpretación de lo Nacional. 

En efecto, 'no se conoce tradición que ha
ya servido y que no haya estado újerta
da de revolución; lo que equivale a decir 
de pasión. La tradición misma de la Iglesia 
en lo que tiene de vivo no estú en sus' doc
tores, sino en sus mártires y e;l sus Santos. 
La tr'adición de un Partido político no está 
en quienes lo repiten, sino en CJl1ienes lo 
l'enuevaa. 

Por eso (}011 ,Oarlos '\Valker ~lartínez, 

cuando sonó la hora, tuvo que tomar par
tido en contra de las fuerzas que amel1'az·a
ban la libertad ;r la democracia. Por eso se 
puede decir que en este",gran conservador, 
tradició~l y revolución encuentran síntesis 
y que es una sola. cosa lo que hubo en los 
prÍinl!ros vagidos de su mocedad inquietan
te y más tarc1e en el sosiego de su cre
púsculo ardiente. 

j Qué bien nos hace en esta hora va,ci
lante y equívoca para la Patria respira.r 
,este recuerdo claro! 

He dicho. 

El señor Alessandri.-lS'eñor Presiden te: 
He recibido el' ,ho:1roso encargo de los 

Senadores liberales deasociarros al home
naje que se rinde a don Garlos Walker en 
el centenario de su nacimiento. 

Su vida es U:1 ejemplo de ,civismo. Estu
vo por entero consa'grado al servicio de sus 
ideales y de la Nación toda. 

En muchas ocasiones luchó frente á fren
te con hombres de nuestras filas. Podrán 
discu tirse los principios que ins'piraron s,us 
actividades políticas o no es.tarse de acuer
do con alguaas de sus actuaciones públicas, 
pero siempre tendrán que reconocerse sus 
excepcionales condiciones morales, la sin
ceridad ele sus ,convicciones, la perfecta 
conse~l1encia entre la doctrina que procla
ma y la obra que realiza y la indiscutida 
iafluencia que ejerció e11 el perfecciona
miento de nuestras,. instituciones democrá
ticas. 

Sirvió al 'país desde loscar'gos de Minis
tro en Bolivia, de Diputado, de Senador y 
de Ministro de Estado y en todos ellos de
jó honda huella de su talento y de s.u gran 
preparación. 

Siempre su palabra elocuente estuvo al 
servicio de su Patria, de su Dios y de la 
libertad. Con mzóa dijo don Ventura Blan
co: "Carlos 'VVa,lker tuvo una pasión que 
desborda ba en su alma generosa: adoró a 
Dios con el fervor de un cruzado y a Chile 
con el delirio de los patriotas legendarios". 

En Ia plaza pública, en la tribuna parla
mentaria y en las columnas de la pre~1sa lu
chó en contra de la omnipot'encia presiden
cial yen favor de la libertad y del justo 
equilibrio entre los Poderes del Estado. 

Nació para Jefe. L'a naturaleza lo dotó 
de talento, de grancarácier y d'e noble co
razón. ¡Sabía guiar y maadar sin hacer 
sentir su autoridad. Era magnánimo y bon
dadoso. Tenía gran valor moral y siempre 
se entregaba con ,todas las energías de su 
espíritu privil'egiado a las ,causas que tenía 
que defender. Gran tribuno, supo como di
ce el orador romano, enseñar, agradar y 
conmover. Las lllultitudles lo seguían con 
entnsiasmo. ,Sabía interpretar' }as aspira
ciones de sus correligionarios, ae(;ir Em va
lientes y hermosos conceptos lo que todos 
pie:1san y no saben expresar, y transfor
mar en palabras arrebatadoras ios senti
mientos que embargan sus espírit,us. 
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¡.JOS al'tü,tas y los ,poctas nos dejan tiUS 

\'Cl'bOS, sus músicas y sus obras iUlllol'tales. 
De ,los hombres de acción HU 110S lJuedan 
lllnchas yel:CS .sitlo la g'l'a:Hicza de Sil c:arÚl'
te1' y las ew,wüanzas 1111e fluyel! de :'illS Yl
das. 

;\ o termina 'con su 111llt'de la Itll:,;ióll de 
los seres superiores que-viven eJi el l:ulio 

de la 'Patria, ajenos a sus propias alllbil:io
m's. Están llamado); a SCl'\'ü' de l'jellllllo 
a l'as geu'Crweiones jóvencs, sedie:ltfls siem
pre de llohles ideales y pletól'ic¡¡s dI' HC

eióu. 
La postel'idad a.gl'ildeeida lJate hi,'n ('11 

¡'eem'd a l' su memoria, 

LA SITUACION INTERNACIONAL 

El señor del Pino.- ,8eñol' Presidcllte: 
En algunos momento.s má;,; 1'1 Honorable 

Sl'lHHlo 8e '(,ollstituirá e:l ,,,esión se('l'et a pa
l'a CS1'IW,bal' la palabra dl'l sC'iíoI' ~Iillistro 

.{e l{el<!eiolle,'i Exteriores, qrliell eOlle1ll'l'f' a 

l'xplieal' la Iposieión del Gobil'I'IlO heMe al 
problema intel"llaciollal y, seguramente, a 
l'eitE'I'm' la declal'aeión de CjLle l'j l'r"eSillente 
lle la Re,públiea reelama para sí el lIO:lOl' 

y la res:pom~ahilidad de fijar la aetitud que 
le eorresponclf' ti Ohile en t.an dC'lieaclas ma
terias. 

Deseo en esta oportunidad ha<:p1' UI];1 bre
ve exílOsü:ióll del punto de vista qne ;e¡l'ar
tillo Agrario mantiencaeerea ele tall lras
('(,lldental cuestión, y lo hago t)}l sesión pú
blica" porqul' nad,a de lo que expresa re: ('OIn

pl'orÜ'ete situaeiones de Estmlo ni ilW!'llll'ba 
la aceión del Gobierno. 

HOllorables colegas: 
Sería inútil disimular que el país se apro

xi]}]¿) l1l'OnH'nto a momento él gra n's reso-
• lnciones; que la vorágine de la gU(,l'l'a ]¡,we 

('<lela vez más difícil :el mante:limil'llto de 
l1l"litncles fil'mes, 'pero ,peligrosas (> iIleiel'
tas, y CJue en este g:'ave trallCt' e, lH'C:f'Sa
l'iol] LIC todos los ehilenos eump,lan ('¿11 (,1 
primordial ct'eher dc ser leales ¡¡ la,.: 1'011-

yenie,ncias elel pais. 
.s, E _ el !Presidente de la República ha 

demostl'ado un celoso respeto por el l'ég-i
llH'lI denwcrMico, g'mcias al cnal Chil(' pue
(le 'exhibir ante A:mérica y c,] m ludo una dp 
las más limpia8 ejecutorias del si'stenw re
,pl'esentativo. El Congre,so Narional {tebl' 

forta]'eeel' ('~ta situación, .perseverando eH 
el l'cspetl) de la:> ,prerrogativas l:onstitúcio
lIales elel J efe del Estado. 

Abandouemos las o,fllseaciones al ent l'ar 
al clebate más gI'ave quc nos ha to('a'lio pre
senciar en 10;; 'anale", del ¡Parlamento chi
leno. Evitemos la formulación o la aproba
cióll lÍe \-otosquP habríaa de herir la esen
l:ia, mi,~ma de las faeultacles. pl'esidenl:iai'es 
y (iue eo,lol:al'ÍalJ 'al Gobierno en el caso de 
J'l'l'illil' Ipcl:ionE',~ del Honorable ,senado so
brt' asulltos de su exelu;,;iva cOll1lpetenl:ia y 
res¡ )on:,;a bi 1 idad. 

j,sealllOti, pl'illlt'l'amente, leales a la De
ml)(']'al:ia! 

Lenmlemos nuesll'c) juicio por sobre la 
pngna de.~eatj¡;ni('Iltos y d'e interei>,es par
tidistas para reIPl'irnos a la actitud de Chi
le ante IR eu n flagTRcióll mundial; no pre
,tendamos ('rigil' 11 'nna combill'aeión de par,
tillo;; l'11 adlllinish'adorfl el el in! Cl'i;S Hile io
;lal lIi al'l'ojt'lrlos l111ba,ldón gratuito sobre 
ut)'¡lS ¡¡gl'llpHciont's I'esp'etables, quc anhe
lal) legí,tieanwl1te el bien de ,chile. 

Si hemos dE' a l'rollta.r días más oscuros 
(ille los qu(' ,hoy yivimos, si ,Chilp ha de cam
bi<Ir PO]' cleeisión so,berana su posición 
f¡enÍ!' a los bpliget'éIlltes, la pre1panlción 11e
l'es,:l'ia lJara esos aconteeimientos e"l la 
l¡;¡iólt de los dlilellos en torno de un Go
bierno pr'estigi.ado y con <lu;toridad. 

H()lIo!'able~ colegas: ' 
La 90m1ieiGn de neutralidad relativa que 

hoy tie'ne nuestro ,país ya es difícil y, sin 
é'lllbargo, ella no ha abierto el paso a so
llll'iones de disciplina ni de amplia com
pTell'.~ióll de los deberes patrióticos. Pe~lse
ll10S jo que scrÍa si mañana la l'1.1ptura, qne 
es substancialm{,llie la gllerra, nos sorpren
dicra debilitados por estériles disensiones 
internas. 

S, H. I'IPl'esiclente de la ¡República: al 
lweel' 8U tI'a~(,(,lldcntal deelaración ótel'na
l·iollal, en días ,pasados, fllé sincero y fran
eo al s('iialar a todos los eiudadaIlos las (~on
secuelll,ias del último paso (111{, correspon
derla dar a ¡('-.bil(, para definir su po,.;ición 
frentE' a los beligerantes. 

E" ;ll'cesario que aprecirmos el sentido 
dl' su allvel'letleia ,\- 'cIue nos ¡preparemos 
eíYil'lllllellte para afrontar 'esa eventualidad, 
;\' ada ,.;aea mos COl! las violenrias, ni con las 
acusill'iones t'eeíproeaR, si no es perturbar 

13.-Extraord.-Sen.' 
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al 'Uobier'llo eu la conducción de su,¡.¡ :lego
ciacioues ('011 paíBes má.s poderosos qUe el 
Jlue.stro. 

Chile pued'e est'a¡" Iplenamente satisfeeho 
de haber dirigido sus destinos hasta ahora 
('OH inde,prndenci.a. y decisión; eyitemos 
I¡\[I' la diYisió~l interna IlOS prive de este 
('11 vidiable prestigio. 

y a lllle:,;tl"O GobierJlo le pedimos que al 
recibir Ulla nueva muest ra {ll~ eonfianJlJa del 
Ilollorabie lSenado, la intel"pret:e como de-
1i('O fel"yie:lÍe de ulla din>etiva nacional en 
la que pal'tieipeJl tocios los hedor'es que re
}lJ'(\s(\ute;1 geuuinamente el inte-r,és del país. 

rj'el'lllillo. señol' .Prei;iclelltt" Í1wocando la 
noble tl'ildil·ióJl dI' lluestro pnpblo, que f'll 
JiIOllll'.lt ()~ dii'íl·iJes d~ Illlt'stl'a historia ha 
'.<liJi(lo 'Siplllpl'e demostt'ar allte el mundo la 
digllidad de snos gO]¡f'l'nanirs y el espíritu 
dI' sael'ifieio y de uniún de todos los chile-
1I()~. 

INDICAOION PARA OONSTITUIR LA 
SALA EN iSESION SEORETA 

El SPJlOl' COl1.ch:f (,[OH Luis Ambrosio).
En la srsiún' cit· ayn el Honorable Senado 
acordó oíl'hoy al sellor ~\I lIlÍstl"O ¡¡,>He
l¡¡eio:IPs Exü'rioJ"(" Pli fH\sión spereta. Pos-
101'iol'111('111(' hp eOI1Yer~ado eOI1 (>1 st'ñol' 1Ii
lIi"tl·O. ~' eOlllO mr hi'impuesjo dI' <¡ue la 
pX}losi(·ión i¡ur harú es rxtrnsa y no ya a 
podp)' IHl('('rse! ('ompleta si 110 SP lp dps;t in.a 
1ll[1~ j if'll1lW. haría ÍIHli{¡ll"ión para qup la 
~ala se (·O.]1st ituYPra dl'i;dp lnrgo '1'11 St·:-,iÓll 

Sl'rl·pt,\. spilol' PI'esidpllte. 
l~'l "pilO!' Durán (Pl"(\sidplltr). - SDlicito 

el í]('llprrlo d¡> In Sala paril qllp psta SP 1'011S

titll~'n eJl sesión spcref11. 11 fin de oí!' al st'
íIO]' :\1 inistl"o de Rt>laeionrs Exteriol'Ps. \lila 
\"C'Z (jl](~ sr haya tp!'minaclo (le dm' lertura 
a la.':, inrli('(lI"ionf's formularlas por aJ.gullol! 
J!ollOl',lhlps ~enadol·e". 

A,¡·ol'dado. 

PETJ!CIONES SOBRE INCLUSION EN 
LA CONVOCATORIA 

El >,I'DOr Secretario.-Indicacióndel Ho-

¡lÜl'ablt· señor Correa. 'Pide el señor Sena
dor que se oficie al Ejecutiyo SDlicitando 
la indusión en la Convoca,toria, de loS si
,g·uientei:). proyectos de que !('s autor: 

1. o El que exime, ¡para ,jos efl'ctos del 
pa go de la contribución territorial, el va
lor de I-as hipotecas contraídas con la Cor
pOl"aeiÓ11 de Rec~strncciól1 y Auxilio en 
Ja zona üe\'astada; 

:!. o El que· lllodifiea la ley que cO;lcede 
l't'cursos para atender a la eelebración de 
1,1;'; fcsiividades bicentenarias de la ciudad 
ele TaJca. 

FA!. señor Durán (,Presid'ente). ~ Se en
Yial'An los oficios< ¡'espectivos a nombre del 
~eDOl' Senador. 

.Kl heño¡' Grove (don ~\larmadllke).- Yo 
1)(\ presentado una indil'aeióll, señor Presi
de;lte. 

El señor Sooreta.rio. - La indicaeión en
Yia~a por el Honorable Senador es para que 
s(" exima del trámite dc Comisión un pro
yecto que se refipre 11 la L'Omllna snbdelr
g-ación de Navidad. 

El spñor Presidente no había dado cuen
ta de la indicación de Su !Señoría en l'aZ6~1 

ele que el proyeeto de que trata no está in
clnído en la Convocatoria Extraordinaria. 

Bl señor Grove (don ~I¡lrmadu'l,,¡» .-,'-<Ell
tOll('f"';, -que se soJicite la inclusión. 

El señorDurán (,Presidente). - SE' e:l
\'iará el oficio respectivo a nombre de Su 
,Señoría. solicitando la il1('lusión en la COll

\'oeatoria Extraordinaria, del proyecto a 
(1 uc se refierr su indicaeión. 

SE'"SION SECRE.TA 

El señol' Durán (Presidcnte). - Se Y11 ,i 
('ollst.itnj¡· la Saja ·en sesió:l secreta. 

-La Sala ~ constituyó en sesión secre
ta .a las 16 horas, 45 minutJos. 
-~Se levantó 'la sesión a las il9 horas, 35 

minutos. 

Juan Echevenia Vial, 
.J efe de la Redacción. 
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